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Propuesta académica DEPM- 5ta. Edición 2025-2026 
 
 
i.- Fundamentación y antecedentes 
 
En el primer cuarto del siglo XXI, se ha consolidado una tendencia de creciente 
especialización y diversificación en las disciplinas proyectuales, a nivel internacional y 
esto implica un imprescindible correlato en la enseñanza universitaria, obligando 
permanentemente a la actualización, e incorporación estos desafíos, a las propuestas 
de posgrado como es el caso del DEPM. 
En nuestro medio local, la enseñanza del diseño y el proyecto de mobiliario, ha estado 
presente desde la cohorte inaugural, que comenzó en FADU-Udelar, hacia el año 
2012, con esta propuesta de enseñanza, inserta en el marco del Sistema Integrado de 
Posgrado y Educación Permanente. 
Desde, esa cohorte inicial, se ha dado una continuidad en el dictado, de acuerdo la 
siguiente cronología; en 2015 se comienza a dictar la 2da edición, de igual manera en 
2018 comienza la 3era edición y en 2022 la 4ta edición. 
Como antecedentes, mencionamos que ya tempranamente, hacia los años 60 del siglo 
pasado el ex Instituto de Diseño (idD), conecta diferentes disciplinas proyectuales, 
cuyo eje articulador buscaba potenciar el lugar del Proyecto en la Facultad de 
Arquitectura de esos años. De tal manera que el idD, fue el espacio fermental para 
ampliar otros recorridos, más allá de la arquitectura, y es por eso que se impulsan 
programas que, junto a otros actores, se consolidan tanto a nivel de grado, como 
posgrado, siendo el caso de la Licenciatura en Diseño de Comunicación Visual, y a 
nivel posgrado es que en este contexto surge el DEPM y la Especialización en 
Proyecto de Paisaje. 
 
 
ii.- Marco conceptual 
 
Aspectos de enseñanza y estrategias didácticas, a implementar para la 5ta edición del 
DEPM 
 
Aspectos conceptuales vertebrales en lo tendiente a la enseñanza 
 
-Fortalecer la interconexión entre Proyecto y el área Técnica, a través de que desde 
las primeras ideas proyectuales este presente una reflexión sobre materiales y 
procedimientos, adecuados y pertinentes para el objeto mueble. 
 
- Profundizar el recurso de la segmentación de las unidades curriculares en módulos 
de la misma manera, que el Proyecto se organizará en 3 módulos; a) Primeras ideas 
proyectuales y toma de partido, b) Anteproyecto, y c) Proyecto ejecutivo y Prototipo. 
Para el caso de Representación del mobiliario, se recurrirá análogamente a dividirla en 
2 módulos. De manera tal que se replicará esa lógica para las unidades curriculares 
del área técnica, como es el caso de: Materiales y procedimientos (módulo 1 y 2), 
Técnicas de fabricación y producción (módulo 1 y 2), y Ergonomía (módulo 1 y 2).  
 
-Fortalecer la postura de un diseño sustentable, en sus múltiples dimensiones, social, 
económica y ambiental. 
 
-Diseñar el dispositivo Memoria Crítica que sustituye a la Tesina, de manera tal que 
permita la mirada autocrítica constante al proceso proyectual; conectando además los 
saberes todas las áreas del DEPM. La Memoria Crítica, estará acompañando el 
proyecto en los módulos Anteproyecto y Proyecto ejecutivo. 
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Aspectos a consolidar en relación a los aspectos didácticos. 
 
-Promover desde el inicio de cada curso, una postura de aprendizaje autónomo y 
autocontrolado, dónde el docente, es básicamente un facilitador del aprendizaje. 
 
-Potenciar en todas las unidades curriculares instancias mixtas, es decir optimizar la 
dosificación entre el aula presencial y el aula virtual. 
 
-Potenciar la herramienta Espacio Virtual de Aprendizaje (EVA), que entendemos hasta 
ahora esta subutilizada, con la presencia de todo el DEPM en EVA; de manera de que 
se pueda disponer de además de un repositorio digital de material de apoyo, 
disponible en un solo lugar, complementarlo con espacios de intercambio, y unificar los 
entregables de las diferentes unidades curriculares.  
 
- Incorporar en el trabajo de aula los nuevos recursos, como la Inteligencia artificial, 
tanto en imágenes como textos. 
 
Aspectos organizativos generales. 
 
Para este dictado del DEPM, se propone organizarlo en 3 semestres; 1er marzo-julio 
2025, 2do semestre agosto – noviembre 2025, y 3er semestre marzo-julio 2026.  
 
Los días de clase serán jueves y viernes y eventualmente sábados de mañana, con 
dictados mixtos (presencial y virtual). 
 
iii.- Propuesta de Plan de Estudios 
 
El Plan de Estudio del Diploma de Especialización en Proyecto de Mobiliario se 
organiza en base a 3 áreas de formación, [P] PROYECTO, [T] TECNICAS y [TH] 
TEORIA / HISTORIA, con sus respectivas unidades curriculares, de cursado 
obligatorio. 
 
Unidades curriculares por áreas de formación 
 
Área Proyecto  
01_ Representación del mobiliario 
02_ Proyecto del mobiliario (incluye la fabricación del prototipo, que el estudiante 
deberá presentar como resultado del proyecto abordado a lo largo del posgrado) 
 
Área Técnicas  
03_ Materiales y procedimientos 
04_ Técnicas de fabricación y producción 
05_ Ergonomía 
06_ Gestión del diseño 
 
Área Teoría - Historia  
07_ Puertas adentro, interioridad y espacio doméstico en el siglo XX 
08_ Historia del mobiliario moderno 
09_ Atributos del mueble 
 
Inter-áreas 
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10_ Memoria Crítica de Proyecto (ex- Tesina), producción de texto escrito, 
incorporando imágenes, diagramas, y otros recursos gráficos, que permitan aunar una 
reflexión integradora de los múltiples enfoques de las distintas áreas en el proceso 
proyectual. 
 

 
 
iv.- Anexos. 
 
Perfil del aspirante al DEPM 
 
Podrán aspirar a cursar este Diploma, egresados de las carreras de grado de 
Arquitectura, Licenciatura en Diseño de Interiores y Licenciatura en Diseño Industrial. 
 
Se adjunta publicación del Plan de Estudios 2009 en el Diario Oficial. 
 
 








